
 

Información sobre estrategia nacional de desarrollo sostenible (ENDS)  
o su equivalente 

 
Pais Spain 
Título estrategia Estrategia Española de Desarrollo Sostenible 

Web site ENDS 
 

http://www.la-moncloa.es/default.htm 
http://www.mma.es/portal/secciones/el_ministerio/desar_sost.htm 
(disponible en español e inglés) 

Organismo  
coordinador (nombre y 
web site) 

Grupo Interministerial de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos para la Revisión de la Estrategia de Desarrollo Sostenible de la 
Unión Europea y la preparación de la Estrategia Española de Desarrollo 
Sostenible, bajo la coordinación de la Oficina Económica del Presidente del 
Gobierno español. 

 
Estado estrategia 

En vigor.  

Fecha de aprobación 
 

El documento final fue aprobado por el Consejo de Ministros de 23 de 
noviembre de 2007. 
 
 

Contacto para ENDS Nombre:    RAFAEL MARQUEZ  

Título: ASESOR ECONÓMICO GABINETE SECRETARÍA DE 
ESTADO DE CAMBIO CLIMÁTICO  
Institución: MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO 
RURAL Y MARINO 
Dirección: PLAZA SAN JUAN DE LA CRUZ, S/N 
Fax:        91 597 58 37 

Teléfono : 91 597 60 63/66 16 
Email:   rmarquez@mma.es 

Información adicional: La Estrategia Española de Desarrollo Sostenible ha sido elaborada por el 
Grupo Interministerial de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos para la Revisión de la Estrategia de Desarrollo Sostenible de la 
Unión Europea y la preparación de la Estrategia Española de Desarrollo 
Sostenible, bajo la coordinación de la Oficina Económica del Presidente del 
Gobierno español. El Grupo, que cuenta con representantes de la mayor 
parte de los Ministerios, está presidido por la Secretaría de Estado de 
Economía y la Subsecretaría del Ministerio de Medio Ambiente se 
constituye como la secretaría del mismo. El documento fue aprobado por el 
Consejo de Ministros de 23 de noviembre de 2007. 
 
La Estrategia Española de Desarrollo Sostenible (EEDS) se enmarca dentro 
de la Estrategia de Desarrollo Sostenible de la Unión Europea (UE), que fue 
renovada en el Consejo de Bruselas de 2006 con un principio general 
consistente en “determinar y elaborar medidas que permitan mejorar 
continuamente la calidad de vida para las actuales y futuras generaciones 
mediante la creación de comunidades sostenibles capaces de gestionar y 
utilizar los recursos de forma eficiente, para aprovechar el potencial de 



 

innovación ecológica y social que ofrece la economía, garantizando la 
prosperidad, la protección del medio ambiente y la cohesión social”.  
Este objetivo se concreta en siete áreas prioritarias dentro de la UE: cambio 
climático y energías limpias; transporte sostenible; producción y consumo 
sostenibles; retos de la salud pública; gestión de recursos naturales; 
inclusión social, demografía y migración; y lucha contra la pobreza 
mundial. 
La Estrategia Española de Desarrollo Sostenible tiene un planteamiento 
acorde con la visión estratégica de la UE, fomentando un enfoque 
integrador de las dimensiones económica, social, ambiental y global de la 
sostenibilidad del desarrollo con los objetivos de: garantizar la prosperidad 
económica, asegurar la protección del medio ambiente, evitar la 
degradación del capital natural, fomentar una mayor cohesión social 
teniendo en cuenta las tendencias demográficas actuales y contribuir 
solidariamente al desarrollo de los países menos favorecidos en aras de la 
sostenibilidad global.  
En el marco de la Estrategia de Lisboa, la dimensión económica del 
desarrollo sostenible se aborda en el Programa Nacional de Reformas 
(PNR), cuyo diagnóstico 
para España señalaba la buena evolución del empleo y el elevado diferencial 
de crecimiento con la UE-25, aunque se detectaban dificultades para 
alcanzar la plena convergencia en renta per cápita con la misma. No 
obstante, la recuperación de la productividad del trabajo en los últimos años 
ha permitido que en 2006 se convergiera en términos reales con los niveles 
de bienestar promedio europeos. La EEDS debe entenderse como 
complemento a la dimensión económica del desarrollo sostenible del PNR 
centrándose así en la dimensión medioambiental, social y global de la 
sostenibilidad, y abordando todas las áreas prioritarias definidas en la 
Estrategia Europea. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 


